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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 79 y 262 de la Ley General de Salud. 

2.- Tema de la Iniciativa. Salud. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Martha Barajas García. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

MORENA 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

24 de noviembre de 2021. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

17 de noviembre de 2021. 

7.- Turno a Comisión. Salud. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

 
Establecer que los médicos especialistas en medicina nuclear para el ejercicio de actividades profesionales cuenten 

con los títulos profesionales o certificados de especialización legalmente expedidos y registrados por las autoridades 

educativas competentes. 
 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0640-1PO1-21 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en las fracciones XVI y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 4º, párrafo 
4º, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de 
técnica legislativa se formulará de manera genérica y referencial. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca  
reformar, verificar el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, 

fracciones, incisos, subincisos, etc.) que componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 Se sugiere colocar en negritas el texto propuesto por el proponente en el Proyecto de Decreto. 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE SALUD 

 
 

 
 

 
Artículo 79.- … 

 
Para el ejercicio de actividades técnicas y auxiliares que 

requieran conocimientos específicos en el campo de la 
atención médica prehospitalaria, medicina, odontología, 

veterinaria, enfermería, laboratorio clínico, radiología, 

optometría, terapia física, terapia ocupacional, terapia del 
lenguaje, prótesis y órtesis, trabajo social, nutrición, 

citotecnología, patología, bioestadística, codificación 
clínica, bioterios, farmacia, saneamiento, histopatología y 

embalsamiento y sus ramas, se requiere que los diplomas 
correspondientes hayan sido legalmente expedidos y 

registrados por las autoridades educativas competentes. 
 

 
Artículo 262.- Para los efectos de esta Ley, se entiende 

por: 
 

I. y II. … 
 

DECRETO 

 
ÚNICO. Se reforman el párrafo segundo del artículo 79 

y el artículo 262, fracción III, de la Ley General de 
Salud, para quedar como sigue: 

 
Artículo 79. ... 

 
Para el ejercicio de actividades técnicas y auxiliares que 

requieran conocimientos específicos en el campo de la 
atención médica prehospitalaria, medicina, odontología, 

veterinaria, enfermería, laboratorio clínico, radiología, 

medicina nuclear, optometría, terapia física, terapia 
ocupacional, terapia del lenguaje, prótesis y órtesis, 

trabajo social, nutrición, citotecnología, patología, 
bioestadística, codificación clínica, bioterios, farmacia, 

saneamiento, histopatología y embalsamiento y sus 
ramas, se requiere que los diplomas correspondientes 

hayan sido legalmente expedidos y registrados por las 
autoridades educativas competentes. 

 
Artículo 262. Para los efectos de esta ley se entiende 

por: 
 

I. y II. ... 
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III. Agentes de diagnóstico: Todos los insumos incluyendo 
antígenos, anticuerpos, calibradores, verificadores, 

reactivos, equipos de reactivos, medios de cultivo y de 
contraste y cualquier otro similar que pueda utilizarse 

como auxiliar de otros procedimientos clínicos o 
paraclínicos. 

 
IV. a la VI. … 

 

III. Agentes de diagnóstico: Todos los insumos 
incluyendo antígenos, anticuerpos, calibradores, 

verificadores, radiofármacos, reactivos, equipos de 
reactivos, medios de cultivo y de contraste y cualquier 

otro similar que pueda utilizarse como auxiliar de otros 
procedimientos clínicos o paraclínicos. 
 

 TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

SEGUNDO. La Secretaría de Salud tendrá ciento 
ochenta días naturales para emitir la norma oficial 

mexicana en materia de medicina nuclear. 
 

TERCERO. Se derogan todas las disposiciones que se 
opongan al presente decreto. 

 

Mariel López.  


